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Presidencia de la Republica — Gabinete Civil
Direccion General de Administracién y Finanzas

INFORME DE EVALUACION N° 92/2025
RECTIFICACION PARCIAL AL INFORME DE EVALUACION N¢ 91/2025
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N© 38/2025
“SERVICIO DE PROVISION DE CAFE” - PLURIANUAL
ID: 475.987

En la ciudad de Asuncién, Capital de la Reptblica del Paraguay, a los 24 dias del mes de noviembre del afio 2025,
siendo las 10:00 hs., se retinen en la sala de reuniones de la Asesoria Técnica - DGAF, los miembros del Comité de
Evaluacidn, conformado por Resolucién N2 3391/2025, de la Direccién General de Administracién y Finanzas de la
Presidencia de la Repiblica, para la Evaluacién de las Ofertas, correspondientes al Llamado a Licitacién de Menor
Cuantia Nacional N2 38/2025, “Servicio de Provision de Café” - Plurianual - ID N° 475.987, convocado por esta
Institucién.

Que, teniendo en cuenta un error involuntario en el momento de la Recomendacién de Adjudicacidn, en el Informe N°
91/2025, del Comité de Evaluacidén, es necesario rectificar parcialmente el informe invocado, el cual queda
establecido de la siguiente manera:

“A los efectos, conforme a lo establecido en el Articulo 52; Evaluacién, subsanabilidad y rechazo de las ofertas,
de la Ley N2 7021/2022, “De Suministros y Contrataciones Piblicas”, este Comité RECOMIENDA LA
ADJUDICACION del presente llamado mediante Resolucién de la Direccién General de Administracién y Finanzas de
la Presidencia de la Republica, quedando detallada de la siguiente manera:

Por lo tanto, en consideracién a las documentaciones remitidas y a las normativas vigentes que hacen a la materia,
este COMITE RECOMIENDA la ADJUDICACION a la empresa Organizacion Integral S.R.L., en consideracién a que
la misma cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos, dispuestos por esta Convocante en el Pliego de
Bases y Condiciones (PBC), para el “Servicio de Provisién de Café”, objeto de este llamado.

A los efectos, conforme a lo sefialado en el Articulo 52; Evaluacidn, subsanabilidad y rechazo de las ofertas, de
la Ley N¢ 7021/2022, “De Suministros y Contrataciones Piblicas”, este Comité RECOMIENDA LA
ADJUDICACION del presente llamado mediante Resolucién de la Direccién General de Administracién v Finanzas de
la Presidencia de la Repiblica, quedando detallada de la siguiente manera:

A la empresa Organizacién Integral S.R.L. - RUC N° 80006037-7:

Por un monto TOTAL mdximo que asciende a la suma de doscientos diez y seis millones de Guaranies
(Gs. 216.000.000), de conformidad al considerando de expuesto en la resolucidn, y de acuerdo al siguiente
detalle:

- ElGrupoN°1:
Por un monto minimo de cincuenta y cuatro millones de Guaranies (Gs. 54.000.000) y por un monto
mdximo de ciento ocho millones de Guaranies (Gs. 108.000.000).

- ElGrupoN°2:
Por un monto minimo de cincuenta y cuatro millones de Guaranies (Gs. 54.000.000) y por un monto

max:mo de ciento ocho millones de Guaranies (Gs. 108.000.000)".
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Finalmente manifestamos que los trabajos de evaluacién, lo hemos realizado conforme a los criterios establecidos en
la Ley N° 7021/2022, “De Suministros y Contrataciones Puiblicas”, y sus reglamentaciones y la conclusién a la
que hemos llegado efectuando con absoluta responsabilidad e independencia de criterios.

Por otra parte, se deja constancia de que todo lo demds expuesto en el Informe de Evaluacién N° 91/2025, emitido
por este Comité Evaluador, no sufrird modificacién alguna.

Demostrando conformidad, se da fin a la reunién del Comité, en fecha 24 de noviembre del corriente afio, labrdndose
acta y firmando los miembros presentes, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Lic. ME celo-Nicolds Martinez, Jefe
Departamento de Secretaria de la DGAF

i 8
U

Lic. 5 aSé'é F br;c’ 6pez Lohri, Asist. Admin. Sra. Andrea Elizabeth Vallovera Delgado, Funcionaria
Djreccidn General'de Administracién y Finanzas Direccién de Servicios Generales
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En la ciudad de Asuncién, Capital de la Republica del Paraguay, a los 24 dias del mes de noviembre del afio 2025,
siendo las 10:00 hs., se retinen en la sala de reuniones de la Asesoria Técnica — DGAF, los miembros del Comité de
Evaluacién, conformado por Resolucién N® 3391/2025, de la Direccién General de Administracién y Finanzas de la
Presidencia de la Republica, para la Evaluacién de las Ofertas, correspondientes al Llamado a Licitacién de Menor
Cuantia Nacional N2 38/2025, “Servicio de Provisién de Café” - Plurianual - ID N°475.987, convocado por esta
Institucién.

Que, teniendo en cuenta un error involuntario en el momento de la Recomendacién de Adjudicacién, en el Informe N°
91,2025, del Comité de Evaluacidn, es necesario rectificar parcialmente el informe invocado, el cual queda
establecido de la siguiente manera:

“A los efectos, conforme a lo establecido en el Articulo 52; Evaluacién, subsanabilidad y rechazo de las ofertas,
de la Ley N® 7021/202Z2, “De Suministros y Contrataciones Publicas”, este Comité RECOMIENDA LA
ADJUDICACION del presente llamado mediante Resolucién de la Direccién General de Administracién y Finanzas de
la Presidencia de la Repiiblica, quedando detallada de la siguiente manera:

Por lo tanto, en consideracién a las documentaciones remitidas y a las normativas vigentes que hacen a la materia,
este COMITE RECOMIENDA la ADJUDICACION a la empresa Organizacién Integral S.R.L., en consideracién a que
la misma cumple con los requisitos técnicos, legales y econémicos, dispuestos por esta Convocante en el Pliego de

e

Bases y Condiciones (PBC), para el “Servicio de Provisién de Café”, objeto de este llamado.

A los efectos, conforme a lo sefialado en el Articulo 52; Evaluacién, subsanabilidad y rechazo de las ofertas, de
la Ley N2 7021/2022, “De Suministros y Contrataciones Piublicas”, este Comité RECOMIENDA LA
ADJUDICACION del presente llamado mediante Resolucién de la Direccién General de Administracién y Finanzas de
la Presidencia de la Republica, quedando detallada de la siguiente manera:

A la empresa Organizacion Integral S.R.L. - RUC N° 80006037-7:

Por un monto TOTAL mdximo que asciende a la suma de doscientos diez y seis millones de Guaranies
(Gs. 216.000.000), de conformidad al considerando de expuesto en la resolucién, y de acuerdo al siguiente
detalle:

- ElGrupoN°1i:
Por un monto minimo de cincuenta y cuatro millones de Guaranies (Gs. 54.000.000) y por un monto

mdximo de ciento ocho millones de Guaranies (Gs. 108.000.000).

- ElGrupo N°2:
Por un monto minimo de cincuenta y cuatro millones de Guaranies (Gs. 54.000.000) y por un monto

;{ra’ximo de ciento ocho millones de Guaranies (Gs. 108.000.000)".
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Finalmente manifestamos que los trabajos de evaluacién, lo hemos realizado conforme a los criterios establecidos en
la Ley N© 7021/2022, “De Suministros y Contrataciones Piblicas”, y sus reglamentaciones y la conclusién a la
que hemos llegado efectuando con absoluta responsabilidad e independencia de criterios.

Por otra parte, se deja constancia de que todo lo demds expuesto en el Informe de Evaluacién N° 91/2025, emitido
por este Comité Evaluador, no sufrird modificacién alguna.

Demostrando conformidad, se da fin a la reunién del Comité, en fecha 24 de noviembre del corriente afio, labrdndose
acta y firmando los m 7!}.?‘0. reser7s en dos (2) ejemplares de un mismo tenory a un solo efecto.
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Abg. César Dérr’o Ma era, A&esor Técnico Lw/mceloﬂma.’as Martinez, Jefe

Direccidn General de Admyst«ac yfmanzas Departamento de Secretaria de la DGAF

Lic/Seba ig{n abrizio, ¢ ez Lohri, Asist. Admin. Sra. Andrea Elizabeth Vallovera Delgado, Funcionaria
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